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'.1 La cottzaetOn del tranco Delga se ret1ei'e a naneas Delgas
converttblee CUando se trate de francOS belllas financieros. se a1)11
cai'á a los mlsmOA la cott7Ac16n de trancos belru bUlet&.

[NSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIVIsas de MadrId

Cambias ottclal~s del dfa 4 c:le agosto ele 1969

69,871
64,734
14.047

167.077
16.211

139,101
17.449
11,113
19,285
13.641

91279
9.781

16.6ll7
270,716
245.270

Vende-dOY

~eseta8

69.661
64.540
14.005

166.576
16.163

138.684
17.397
11.080
19.208
13.501

9.252
9.752

16.558
269.904
244.534

OompratlOf
DiVISAS

Las peticionel:i se tormularán en lo~ unpreso5 reglamenta
rloo titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de ~us Delegaciones Regionales.

Las sobcitudes de unportación habráIl de recibirse en ios
citados Registros desde el día 1 de septiembre de 1969 al 30
de septiembre de 1969 inclusive

En cada solicitud deberán figurar linicamente mercancias
incluidw;. en una sola d'f' 1&1' oartidas arancelarias Lodicadas
anteriormente

Los representanteb deOeran Ildjuntar aecesartamente a ia
solicitud original del documento que les acredite como tales
con caracter de exclusividad SP10 serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricanteb exportadores. no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras. Los certifi
cados de 'represf'ntación. cuya no inolusión junto con la 8011
citud será mot·ivo de denegación. deberán ser visados por un
Organisme.. español en el lugar en que tenga su domicillo el
l·epresentado. Et>te Orgawsrno deberá' ser la Cámara Oficial
de Comercio Espafiola; donde ello no sea posible. la Oficina
Comercial. y, en su detecto. el Consulado espafiol.

Los usuarios directos especificarán las neces1dadesanuaIes
de collilumo. I'>etialando el uso concreto a qUe van destinados
108 productos a importar

En la especificación que ~e acompafil;' a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a lDlportar V la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará. en SU caSO. y con la suficiente ante
lación, losdato~ complementario,.. que deban acompafiar a las
solicitudes.

Madrid, 15 de julio de 1969.-EI Director general, Tirso
Olazábal.

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés .
t Libra esterlina, ..
1 Franco suizo .

100 Francos' belgas (.) .
1 Marco alemán .

100 Liras italianas ..
1 Florin holandés .
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa .
1 Corona noruega : tt .

1 Mareo finlandés .
100 Chel1nes austriacos ~ .
100 Escllldos portUInl~ .

La Dtrección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
merd 41 <s~erras v cuchillas)

Partidas arancelarias:

Los usuarios dlrectol:! especificarán las necesidades anuale:
de consumo, seflalandtJ el uso concreto a que vandestinadol'
los productoo a importar.

En la especificación qUe se Qcompafia a la solicitud se
indicará detallademente la. mercancia a impOl'tar v la partida
arancelaria· exacta que le corresponda

Debtlrán cumplimentar exactamente las cw:>illa.s 3U a t3 del
impreso de soltcitud. La faita de cualquiera de estos daws
será motivo 'de denegación En el tablón de anuncios de este
MinIsterio se tndicará, en su caso. y con la suficiente ante
lación. los datos complementarlof' que deban acompafiar a 188
solicitudes

Madrid. 15 de julio de t969.-El Director general. Tirso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior por la qUe se anuncia segunda convo
catoria del cupu Qlobal número 41 (sierras 11 cu-
chillas).' .

Ex...sZ.02
Ex--82.0fi

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se aore por cant·idad no inferior a 16.500.000 pese
tas <dieciséis m1llones quinientas mil pesetas):

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «Solicitud de tmportación p¡¡.ra mercancías glo
balizadas». que ~ faci11tarán en el Registro General de este
M1n1sterio y en lOS de sus Delegaciones Regionales. '

Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 1 de septiembre de 1969 al JO
de septiembre de i969. inclusive

En cada 80licitud deberán figurar únicamente mercancia~
incluidas en una sola de la~ oartidas arancelarias indicad~

anteriormente
Los- representantes deberán adjuntar nece15ariamente a la

solicitud original del documento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusividad. 8ólo serán considerados como
representante,.. aqueUa,:, flnnas Que lo sean directamente de
fabricantes exportadores. no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras. Los certifi
cadoa de representación. cuya no inclusión junto con la soli~
citud será motivo de denegación. deberán ser visados por un
Organismo español en el lugar en que tenga su dom1cH1o el
representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de
Comercio' EspafJola; donde ello no Hea posible, la Oficina Co
mercial. y. en su defecto. el -Consulado eapañol.

Los usuarios directol" especificarán' las necesidades anuales
.de consumo. ~efíalandCi el UI'>O concreto a que van destinados
los productos a importar.

En la espe'c1f1C1:wión que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casUl,as 3ú a 43 del
impreso de solicitud. La. falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará en su caso, '!I con la suficiente ante
lación. los datos complementarios qUe deban acompafiar a las
solicitudes.

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Director general. Tirsr:
0lazábal.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Btescas (Hues
ca) -por la que se señala fecha para levantamiento
del aeta prevta de octlPa.ctón de 493 metros cuadr~
dos de terr~no en finca rústica~ de don
Mafias Ma24 Ca1til, vecino de Biescas (H1Le8CCL).
afectado por la. obras de «Refcmna y pavimenta
ctón de la calle de Rambleta, en Bleseas (Huesc<J)>>.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de cRefor~
ma y pavimentación de 16 calle Rambleta,de Biescas (Hue&
ca)>>, por venir Incluidas en el programa provtncial de Acción
e Inversiones del Plan de Desarrollo.

Este Ayutlta.m1ento. en uso de las atribuciones que le con
fiere el arlfeulo 143 de la vlgente Ley de RégImen Loca.! Y de
conformidad con lo Previsto en el arl;leu10 51! de 1& vlgente Ley
de Expropiación Forzosa de 15 de ju110 de 1954...que regula el
procedlmie?to de urgencia, convoca a don Matías Maza CajaJ,

RESOLUCION de la Dirección General de cO
mercio Exterior por la que se anuncia segunda con
voeatoria del cupo global número 42 (artfculDs de
euchtlleria, cubertería de hierro o acero). .

La Dirección General' de Comercio Ext,ertor. en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden. de fe
cha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 42 <articulas de cuchillería, cubertería de hierro o acero).

Partidas arancelarias:

82.09
82.10
82.11 A.
82.11 C.
82,11 D.
82,.11 E.
82.14

con arreglo a las siguientes nonDas:
El cupo se abre por cantidad no tnferl()r a 11.000.000 de

pesetas (once mmones de pesetas).

ADMINISTRACION LOCAL
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vecmo dt:' BkbCa.~, afectado por las obras de referencia. para
que comparezca el día 30 de agosto del corriente año, a lu
doce de la manana en el lugar de la finca, donde se procederá
al levantamiento del actll previa de oClipación. pudiendo el
interesado venir acompañado 8e un Perito o de Wl Notario. E.l
así 10 desea.

Biescas, 29 de julio de 1969.-EI Alcalde, Fnmcisco Lacasa
Pérez.-4.918-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander por
la que se sel1ala techa para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes 11 derechos
ateúiados por las obras del polígono universitarw
de c;..a.:~ ¡,lamas.

Declarada '. por Decreto de H de ¡payo último, public&do en el
«Boletin Oficial del Estado» del dia 28, la urgente ocupa.c1ón

de los terrenos del poligono de Las Llamas para el estableci
miento de la Facultad de Ciencias y otros Centro1" de Ense
ñanza Superior, se señala para el dia 19 de los corrientes. a
laa once horu, el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de bienes y terrenos afectados.

El acta se verificará en el Palacio Consistorial de Santan
der, Ilin perjuicio de traBladal"8e al terreno, si así fuese nece
sario.

Los titularell de los bienes y dereohos .apuntados que se deta
llan en la relación adjunta debera.n asistir personalmente o
debidamente representaclol. aporta.ndo los documentos acredi
ta,tivoa de BU titularidad y el último recibo de contnbución,
pudiendo hacerse aoompafiar por un Perito y un Notario, a
su COllta.

Halta la techa del levantamiento de las actas prevIas pcr
drán formula.rle ante, la. Alcaldía. por escrito, cuantas &lega
cione, eatimen oportunas. a los solos efectos de señalamIento
y rectificaolón de errores.

Santander, 2 de agosto de 1969.-EI Alcalde. Máximo Fer
nández-RelatUlo y Basave.-6.()2a-.A.

Numero
de la finca

Nlunero
rat.ast.raL

Sítio

RELACIÓN QUE BE CITA

Propietario Oomic1l10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

la
11
12
13
14
15
16
17
18
19
2(}

21
2~

23
:l4
2l>
26
27
28
29
30
31
32
33

"34
35
30
37
38
39
~
41
42
43
44
411
4~

47
48
49
50
61
62
53
54
55
56
57
58
59
60
81
62
63
64
65
00
67

92
93,.
95
96
99

wn
101
102
103
104
W5
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
130
131
132
133
J34
136
136
137
138
139
140
141
142
143
144
\46
151
152
153
154
155
156
157
153
159
173
174
17'5
177
179
180
181
\82
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193

Las
Las
L~ls

Las
Las
Las
.i..Jas
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Lag
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
Las
La-s
Las
Las
Las
Las
LUB
Las
Las
La.s
Las
Las
I ..as
La,e;
Las
Las
La.
L9J1
Las
Las

Llamas Ramón Sierra Abad ... Santander.
Llamas Ramón Sierra Abad o , ••• Santander.
Llamas Joaquín Abad y hermanos Alonso ... Santander.
Lla.mas RaznÓll Sierra Abad .. , " o ,.. ••• ••• Santander.
Llamas JoSé Pedrosa Cantus •.• .•. •.. Santander.
Llamas Daría Vigo Villa , 0 ••• Santander.
Llamas Francisco Diego Sierra •.. Santander.
Llamas Dolores Ricalde Macho .•. Cueto.
Llamas .. _. Luis Puente Toca CUeto.
Llamas Ramón Sierra Abad Santander.
Llamas Pedro Ricalde Sierra .. O" o.. gueto.
Llamas Pedro Alonso Abad .oo .. o ••• ••• ••• ••• ••• 'OO ..O". ueto.
Llamas Ramón. Sierra Abad. "0 •• 0 •• 0 ••• ••• ••• ••••• Santander.
Llamas S'a.grarlo Pernándel Vara o.. ,.. Santander.
Llamas .. Amértca RieaJde Macho o.. San Román.
Llamas Francisco Riva BaralOla . 0 ••• oo' ••• ••• CUeto.
LlamA,o; .. aerederos de R.amón San Juan oo •••••oo oo Monte.
Llamas Herederos de R8l1lÓll 8&n Juan ..• o o o.. ••• Monte.
Llamas Ramón, 8ierra Abad ..• ..• oo. oo oo. ••• santander.
Llamas Esteban Lanza Huerta oo oo o.. ••• Santander.
Llamas Angel Sierra Oallea' ,.. ..•••. oo•••••••••• o••••.••, oo. o.. ••• Santander.
Llamas Angel Sierra Calle o .•• o o••••••oo oo. ••• ••• S'antanaer.
Llamas Manuel Outlérrez vín .•• o•• oo' oo. o.• o•• o.•••, .•• oo. ••• Santander.
Liamas Amador Toca Rlcalde ...•oo •••••••••••••••••••••••• oo.... Santander.
Llamas AmérIca Rlcalde M~ho , ,. •.. ••. San R<rrnán.
Llamas Nemegia RicaJde .•• .•• .•.•oo •••••• , •••••••• o.. Santander.
Llamas Je.susa Ric"Ide ... ..• oo ••••••••••••• u. o•••oo o•• '" ••• CuetQ.
Llamas Anpl Sierra OallejO ... ... •..•..•.•••.••••oo o.. ••• ..• .•. Santander.
Llamas Angel Sierra Calle o .0. ••• ••• • '" ••• ••• ••• Sahtandero
Llamas ,.. Jacinta Oatnus y otros oo' •••••• '" oo' oo.... Oueto.
Llamas Jacinta Oamul Rumayor oo' •• 0 , •••• , Cueta.
Llamas Joaé Pedreaa Villa . , CUeto.
Llama.c; .. Rola. Rioalqe Maeho .. o ••• ••• .oo •• 0 ••• Oueto.
Llamas .. Ramón Sierra A.bad .•. .•• • o 0_. Santander.
Llama.s ,.. ... Manl.lela CamÚl Zchevarr1eta ..• . ~ .•. Santander.
Llamas ... JOIé Mwifi Laatr.. Ouadrado '" o .oo 'oo Santander.
Llamas ... JOIé ·Alonlo QonBáleJ¡ ..•••• oo' Santander.
Llamas HerederOlJ de Antolin Sierra oo•••••••••• oo o ••• Santander.
Llam.as .. [)r()min.¡o Alonso oo. ••• ••• •••. ••• ••• ••• ••• ••• BantaIlder.
LlamElB Herederos de Luia Booane,ra ... '" ... ... ... .•. '" eantander.
Llamas .. Manuela Camua Ecbevarrieta ..• .•• ••• ..0 oo~ ••• ••• .... Santander.
Llatna.'l Enrique Abell' • ,,~ ••. Sa.ntan·der.
LI!UTlEl,'; Daniel Cobo 8etlén 'oo .oo ~ oo. ••• Santl\!1der.
LbuTla.s Lisardo Gare!a .. 0 ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• santander.
Llama. "." Ramón ¡¡le".. Ablld oo. oo oo oo. Sant..nd .
Llamas Ellequiel QrUlde ... •.• 'OO •• , "0 ••• ••• ,.. ••• ••• ••• o.. ... Oueto.
Llamas ... Tereaa. Ven" s.n JuaIl .oo •• 0 '" ... '0' ......~ ••• ••• ••• ••• Oueto.
Llama..~ Jacinta· Camus ". oo. • •• oo ••••••••oo 0 •• Cueto.
LllUl18S sara de la LlllJl1a VWa o•• 'o. ••• ••• ••• ••• ••• ••• Santander.
LlaJ:tl6B Tomás Gaño Garo!. .•. ... ..•••••••••; ..• ••• •.. Cueto.
Llamas Manuel Gómez Rumayor ..•... o" o.. Santander.
Lla.maa Angel Pedro kil!l Pesquera 00 ••• o.. ..• Santander.
Llamas Angel Hemández More.1eB ..• • '" •.• •• Santa.nder.
Llama.s Angel Hernán<lu Ml)rales •.. ..• •.. ..• ..• 0.0 .... ••• santELtldero
Lla.me.~c; Ouadalupe Camua Zaballa . o.. ..• ••• Santander.
Llamas Elena Oa-nalea ... ... •.. ..• .... ... ••. .oo o.. ••• Santander.
Llamas ,.. ... Maria Jesús Muerza Abaacal ........•..• o •• "0 oo Santander.
Llronas ... Luís Finza ... ... .... ..• .0. ••• ••• '0' "0 LUlO.
Llam.as Mt\ximo Alonso Abad . o••••••,. , ••••• oo.' Santander.
Llamas Mula Je.sÚl Muerza Abucal ... ..•.•, •••.. , o 0'0 Bantand&.
LlamAB H'erederol de Vioente Pem.ándes López ..•••• 'oo o..... Santandero
Llamas .. Angel Piflán . oo•••• 0.0 oo' ••• 8anta.ndar.
I..lamRs .. Joaquina Aoero _ ; Udias.
Llame8 .. Francisco Ellpafiol Santander.
Llamas ... Agustin Alvarez '" "O 0 Ss.ntanddr.
Llamas ... Luis F'inza ... ..• ... •.. ... •.• .•. • Lqgo.
Llamas ... Tadeo, Carmen. Guadalupe y Josefa Abad san Juan Santander.
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